
Número 254. Lunes 28 àe Noviembre Año de 1893.

PRECIOS DmCRIPCIÓN.
A.x_

Por un mes ________ 2 pesetas
Por tres Idem........ ......... „...5’50 >
Por seis ídem.................... ■10’50 >
Por un año  ____ _ __ 20’58 »

Por un mes...... ..............2’50 pesetas
Por tres ídem.... .... ... ...... 1 »
Por seis ldem...._.............. 12’50 »
Por un año___ _ ___ __ 2* »

Húmero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C2 o rsj E3 X es I <í> i-M .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Fiesidencia del Consejo de Ministios
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GQBIEHNQCIVIL
CIRCULAR

Cuentas municipales.
En repetidas circulares se ha 

recomendado y ordenado la for
mación y remisión à este Gobier
no de las cuentas municipales, y 
esto no obstante, son muchos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se hallan en descubierto de 
servicio tan importante.

No pudiendo ni debiendo tole
rar por más tiempo un abandono 
que tan grandemente afecta á los 
demás ramos de la administra
ción municipal, me creo en el de
ber de adoptar las resoluciones 
indispensables á la normaliza
ción de tan preferente servicio, 
dirigiendo á las Corporaciones 
municipales las prevenciones si
guientes:

1 ." Como quiera que algunos 
Ayuntamientos, buscan en el re
traso de la rendición de sus cuen
tas, motivo para eximirse de la 
exacción de responsabilidades, 
se concede el plazo de un mes pa
ra la formación y remisión á este 
Gobierno de todas las que se ha
llen pendientes.

2 .^ Aun cuando los cuentadan
tes no debeben ignorarlo, con el 
fin de que no puedan alegar ex
cusa ni pretexto alguno para su 
formación, à continuación se de
tallan los documentos que han de 
acompañarse, significando que 
no serán admisibles las que ca
rezcan de algún requisito.

3 .®' La cuenta del Depositario, 
se compondrá de todos los car
garemes debidamente autoriza
dos yHibramientos justificados 
con sus comprobantes correspon
dientes, relacionados unos y otros 
por capítulos; también se relacio
narán ciasificativamente los ar
tículos del presupuesto, y tanto 
en una como en otra relaciones, 
irán separados y á continuación 
los períodos ordinario y ampliado. 

4 .^^ A la cuenta de presupues
tos que rinde el Alcalde, como 
ordenador de pagos, se acompa- 
flará copia del presupuesto refun
dido; pliegos de observaciones 
sobre los aumentos y bajas acor

dados por el Ayuntamiento, y re
laciones de, deudores y acreedo
res al Municipio.

ó.'* Certificaciones del acta de 
arqueo de 30 de Junio y 31 de Di
ciembre del ejercicio anterior y 
de las mismas fechas del de la 
cuenta.

6 .“ La cuenta de Propiedades 
y Derechos, que demostrará el 
activo y pasivo de la Municipali
dad, comprendiendo los bienes 
de todas clases y derechos y ac
ciones que le correspondan, fijan
do su capital y renta; así como 
los censos, cargas y demás obli
gaciones; y

í.* Las cuentas anteriormen
te expresadas, excepto la de Pro
piedades y Derechos, han de ex
tenderse en papel de peseta; las 
certificaciones de actas de ar
queo, relaciones,documentosjus- 
tifleativos que han de acompa
ñarse, etc., en papel de oficio, el 
cual corresponde también al ex
pediente de examen y censura. 
A los libramientos desde 25 pese
tas en adelante y partida de nó
mina que ascienda á igual canti
dad, se les unirá un timbre mó
vil de diez céntimos, así como 
también los impuestos de guerra 
que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Logroño 24 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador,
Iticartlo Torroja.

* * *
Relación de los Ayuntamientos de esta 

provincia que no han rendido las 
Clientas municipales, que se detallan 
á continuación, y á los que se les con
cede el plazo de un mes para su for
mación y remisión á este Gobierno 
de provincia.

A trasa das.—Ejercicios.
Abalos.—'1868-69, 69-70, 70-71, 

71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 
76-77, 77-78, 78-79, 79-80, 80-81, 
81-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 85-86. 

Agoncillo.—1871-72 y 82-83.
Aguilar.—1869-70, 84-85 y 85-86.
Alfaro.—1871-72, 74-75, 79-80, 

80-81,81-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 
85-86.

Areuzana de Abajo.—1882-83.
A utol.—1883-84.
Azofra.—1883-84, 84-85 y 85-86. 
Badarán.—'1879-80, 80-81, 81-82, 

82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.
Baños de Rioja.—1878-79, 80-81, 

81-82, 82-83, 83-84 y 85-86.
Baños de río Tobía.—1870-71, 

71-72, 72-73, 84-85 y 85-86.
Berceo.-1879-80, 80-81, 81-82, 

82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.
Bergasillas.—1881-82, 82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Bobadilla.—1879-80, 80-81, 81-82, 

82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.
Brieva.—1878-79.

Calahorra.—1879-80,80-81,82-83, 
83-84, 84-85 y 85-86.

Carbonera.—1879-80, 80-81,81-82, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Cárdenas.—1874-75, 75-76, 76-77, 
77-78, 78-79, 79-80, 80-81, 81-82, 
82-83, 83-84 y 85-86.

Casalarreina.—1871-72, 83-84 y 
84-85.

Castañares.—1882-83, 83-84, 
84-85 y 85-86.

Castroviejo.—-1880-81, 83-84 y 
84-85.

Cellorigo.—1872-73 y 74-75.
Cidamón.—1868-69, 69-70, 70-71, 

71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 
76-77, 77-78, 78-79, 79-80, 80-81, 
81-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 85-86. 

Gihuri.—1879-80, 80-81, 81-82, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Cirueña.—1885-86.
Clavijo.—1871-72, 72-73, 73-74, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Corporales,-1880-81,81-82,82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Cuzcurrita.—1885-86.
Ezcaray.—1882-83, 83-84, 84-85 

y 85-86.
Foncea.—1874-75, 75-76, 76-77, 

77-78, 78-79, 80-81, 81-82, 82-83, 
83-84, 84-85 y 85-86.

Fonzaleche. —1883-84, 84-85 y 
85-86.

Fuenmayor.-1876-77, 77-78, 78-79 
79-80, 80-81, 81-82, 82-83, 83-84,' 
84-85 y 85-86.

«Gallinero.—1885-86.
Grañón.—1884-85 y 85-86.
Hervías.—1874-75.
Hormilla.—1880-81, 81-82, 82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Huércanos.—1884-85 y 85-86.
Jalón. —1880-81, 81-82, 82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Jabera.—1884-85 y 85-86.
Lardero.—1883-84 y 85-86.
Ledesma.—1880-81, 81-82, 82-83, 

83-84, 84-85 y 85-88.
Leiva.—'1868-69.
Lumbreras.-1880-81,81-82,82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Matute.—1880-81, 81-82, 82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Navarrete.-187í-72, 72-73, 73-74, 

74-75, 75-76, 76-77, 77-78, 78-79, 
79-80, 80-81, 81-82, 82-83, 83-84, 
84-85 y 85-86.

Nieva.—1880-81, 81-82, 82-83, 
83-84, 84-85 y 85-86.

Ojacastro.—1871-72, 72-73, 73-74, 
74-75, 75-76, 76-77, 77-78, 78-79, 
79-80, 80-81, 81-82, 82-83, 83-84, 
84-85 y 85-56.

Ollauri.—1878-79, 80-81, 81-82, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Ortigosa,—1880-81, 81-82, 82-83, 
83-84, 84-85 y 85-86.

Pazuengos.—'1873-74.
Pininos. —1871-72 y 78-79.
Ribafrecha. — 1883-84, 84-85 y 

85-86.
Ribas.—1868-69, 69-70, 70-71, 

71-72, 72-73, 74-75, 80-81, 81-82, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Rodezno.—1872-73, 73-74, 80-81, 
Sl-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 85-86. 

Sajazarra.—1869-70, 83-84, 84-85 
y 85-86.

San Torcuato.—1869-70 y 80-81. 
Santurde.—1879-80, 80-81,81-82 

82-83, 83-84, 84-85, y 85-86.
Santurdeio.-1880-81,81-82,82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Santa María.—1871-72.
Santo Domingo.—1880-81, 81-82, 

82-83, 83-84, 84-85, y 85-86.
Sotés.—1882-83, 83-84, 84-85 y 

85-86.
Soto de Cameros.-1869-70, 70-71 

y 71-72.
Tirgo.—1869-70, 70-71, 71-72, 

72-73, 73-74, 74-75, 81-82, 82-83, 
84-85 y 85-86.

Torre de Cameros.—1879-80,80-81, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Torremontalbo.—1868-69, 69-70, 
70-71, 71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 
75-76, 76-77, 77-78, 78-79, 79-80, 
80-81, 81-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 
85-86.

Tobía.—1878-79, 80-81, 81-82, 
82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Treviana.—1868-69, 69-70, 70-71, 
71-72, 72-73, 73-74, 74-76, 75-76 
76-77, 77-78, 78-79, 79-80, 80-81, 
81-82, 82-83, 83-84, 84-85 y 85-86. 

Trevijano.—1868-69.
Tricio.—1884-85 y 85-86.
Tudelilla.—1884-85.
Valgañón.—1884-85 y 85-86. 
Ventosa.—1883-84,84-85 y 85-86. 
Ventrosa.—1880-81, 81-82,82-83, 

83-84, 84-85 y 85-86.
Viguera.—1885-86.
Villalobar.—1871-72,72-73,73-74, 

74-75, 75-76, 76-77, 77-78, 78-79, 
79-80, 80-81, 81-82, 82-83,83-84, 
84-85 y 85-86.

Villamediana.—1883-84 y 84-85. 
Villarroya.-1879-80, 80-81,81-82, 

82-83, 83-84, 84-85 y 85-86. 
Villavelayo.—1885-86.
Viniegra Abajo.—1884-86 y 85-86. 
Zarzosa.—1871-72, 76-77, 83-84, 

84-85 y 85-86.
Zorraquín.—1879-80, 80-81,81-82, 

82-83, 83-84, 84-85 y 85-86.

Corrientes.

Agoncillo.—1892-93,93-94, 94-95, 
96-96 y 96-97.

Aguilar.—1890-91, 91-92, 92-93, 
93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.

Ajamil.—1896-97.
Alberite.—1890-91, 91-92, 92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Alesanco.—1891-92 y 92-93.
Alfaro.—1890-91, 91-92, 92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Almarza.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96, 96-97.
Anguciana.-1892-93,93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Arenzana de Arriba. —1894-95, 

95-96 y 96-97.
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Arnedo.—1891-92, 92-93, 93-94, 
94-95 y 95-96.

Ausejo.—1893-94, 94-95, 95-96 y 
96-97.

Autol.—1890-91, 91-92, 92-93, 
93-94, 95-96 y 96-97.

Badarán.—1893-94, 94-96, 95-96 
y 96-97.

Bañares.—^1896-97.
Baños de Rioja.—1892-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Baños de río Tobía.—1890-91, 

91-92, 92-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 
96-97.

Berceo.—1891-92, 92-93, 93-94, 
94-95, 95-96 y 96-97.

Bergasa.—1891-92, 92-93, 93-94, 
94-95, 95-96 y 96-97.

Bergasillas.-1890-91, 91-92,92-93, 
93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.

Bobadilla.—1890-91, 91-92, 92-93, 
93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.

Brieva.—’1895-96 y 96-97.
Bfiones.—1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Calahorra.—1891-92,92-93, 93-94, 

94-95,^5-96 y 96-97.
Canales.—1894-95, 95-96 y 96-97.
Canillas.—1891-92, 92-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Carbonera.—1890-91,91-92, 92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 98-97.
Cárdenas.—1890-91, 91-92,92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Castañares.—1891-92,92-93,93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Castroviejo.—1893-94,94-95, 95-96 

y 96-97.
Cenicero.—1891-92.
Cerniera.—1896-97.
Cidamón.—1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Cihuri.—1893-94, 94-95, 95-96 y 

96-97.
Cirueña.—1895-96 y 96-97.
Clavijo.—1S94-95, 95-96 y 96-97.
Cordovín.—1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Corporales-l 894-95, 95-96 y 96-97.
Daroca.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Enciso. —1892-93, 93-94, 94-95, 

96-96 y 96-97.
Entrena.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Ezcaray.—1893-94, 94-95, 95-96 

96-97.
Forcea.—1891-92, 92-93, 93-94, 

94-95, 95-'96 y 96-97.
Fonzaleche.—1895-96 y 96-97.
Galbárruli.—1896-97.
Gallinero.-1890-91, 95-96 y 96-97,
Gimileo.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Grañón.—-1896-97.
Herce.—1892-93, 93-94, 94-95,

95-96 y 96-97.
Hervías.—1896-97.
Hormilla.—1895-96 y 96-97.
Hormilleja.-1893-94,94-95, 95-96 

y 96-97.
Hornillos.—1895-96 y 96-97.
Hornos.—1893-94, 94-95, 95-96 y 

96-97.
Huércanos.-1894-95, 95-96 y 96-97.

Igea.—1894-95, 95-96 y 96-97.
Jalón.—1894-95, 95-96 y 96-97.
Jubera.—1891-92, 92-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Lagunilla.-1894-95,95-96 y 96-97.
Lardero.—1892-93, 93-94, 94-95, 

55-96 y 96-97.
Ledesma.—1894-95 y 95-96.
Leza de rioLeza.—1890-91,92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Lumbreras.-1891-92, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Manjarrés.-1894-95,95-96 y 96-97.
Medrano.—1894-95, 95-96 y 96-97.
Montalvo,—1896-97.
Murillo de río Leza. —1896-97.
Muro de Cameros-1895-96 y 96-07.
Navajún.—1894-95 y 95-96.

Navarrete.—1890-91,91-92, 92-93, 
93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.

Nestares —1893-94, 94-95 y 96-97.
Nieva.—1893-94, 94-95, 95-96 y 

96-97.
Ochánduri.—1895-96 y 96-97.
Ücón.—1896-97.
Ojacasfcro.—1891-92,92-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Ollauri.—1891-92, 92-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Ortigosa.—1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Pedroso.—'1894-95, 95-96 y 96-97.
Pinillos.—1892-93. 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Povales. —1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Pradejón.—1896-97,
Pradillo.—1895-96 y 96-97.
Préjano.~1892-93, 93-94, 94-95.

95-96 y 96-97.
Rabanera.—'1896-97.
Ribafrecba.-l 891-92, 92-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Ribas. —1895-96 y 96-97.
Robres.—1896-97,
Rodezno.—1890-91, 92-93,93-94 

y 96-97.
San Asensio.—1893-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
San Millán de Yécora.—1894-95, 

95-96 y 96-97.
San Román.—1893-97.
San Torcuato.—1892-93, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Santurde.—1891-92, 92-93, 98-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Santurdejo-1894-95,95-96 y 96-97.
Santa Coloma.—^1894-95, 95-96 y 

96-97.
Santa Eulalia.—1891-92, 92-93, 

93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
La Santa.—1895-96 y 96-97.
Santa María.—1894-95, 95-96 y 

96-97.
S-^nto Domingo.—1894-95, 95-96 

y 96-97.
Sojuela.—1892-93 93-94 y 94-95.
Sorzano.—1893-94, 94-95, 95-96, 

y 96-97.
Sotés.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Terroba.—1896-97.
Tirgo.—1895-96 y 96-97.
Torre Cameros.—1890-91, 91-92, 

92-93, 93-94, 94-95/95-96 y 96-97.
Torrecilla sobre Alesanco. —1893 á 

94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Torrecilla Cameros. —1893-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Torremontalbo,—1891-92, 92-93, 

93-94, 95-95, 95-96 y 96-97.
Torremuña.—1896-97.
Tobía.—1891-92, 92-93, 93-94, 

94-95 y 95-96.
Trido.—1891-92, 94-95, 95-96 y 

96-97.
Tudelilla.—1894-95.
Turruncún.—1893-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Uruñuela.—1894-95, 95-96 y 96-97.
Valdemadera.— 1891-92, 92-93, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Valgañón.—1891-92,92-93,93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Ventosa.—1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Ventrosa.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.
Villalba.—1895-96 y 96-97.
Villamediana.—1894-95, 95-96 y 

96-97.
Villanueva.-1893-94, 94-95, 95-96 

y 96-97.
Villar de Arnedo.—1896-97.
Villar ta-Quintana.—1896 - 97.
VilIarroya.-1891-92, 92-93,93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.
Villaverde. —1895-96 y 96-97.
Villavelayo-1894-95, 95-96 y 96-97
Viniegra Abajo.—1891-92, 93-94, 

94-95, 95-96 y 96-97.

Viniegra Arriba.—1896-97.
Zarzosa.—1894 95, 95-96 y 96-97.
Zenzano.—1896-97.
Zorraquin.—1892-93, 93-94, 94-95, 

95-96 y 96-97.

Habiendo llegado á esta pro
vincia los individuos repatria
dos del Ejército de Cuba, cuyos 
nombres y pueblos donde han 
fijado su residencia á continua
ción se expresan, encargo à los 
Sres. Alcaldes de los mismos, 
cumplan con lo que previene la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de Agosto úl
timo, inserta en el Boletín oficial 
de primero de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo así ve
rificado.

Logroño 24 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador^
Ë^iearffio Tor roja.

* * *
CLASES, NOMBRES T PUEBLOS.

Soldado: Pedro Pérez Lázaro, Villa- 
nueva de Cameros

» Esteban Remírez, Viguera.
» Pedro León Peña, Igea.
» Norberto Calvo Peña, Ar- 

nedillo.
» Marcelino Sáenz, Ribafre- 

cha.
» Julián Domínguez Rosáinz, 

Viguera.
» Aquilino Moreno Sáenz, 

Ortigosa.
» Matías González Diago, An

guiano.
» Basilio Martínez, Santo Do

mingo.
» Manuel María Martínez,. 

Albelda.
» Simón Martínez, Idem.
» Santiago Fernández, El Ra- 

sillo.
» Policarpo Martínez, Ezcaray. 
» Justo Moreno Rubio, Aja- 

mil,
» Florencio González, Valga

ñón.
» Pedro Ortega López, Leiva. 
» Isaac Pozo Abadía, Haro.
» Faustino Gayangos, idem. 
» Ricardo Ondaro, Logroño. 
» Florencio Valle, idem.
» Bartolomé Villaverde, Her

vías.
» Gregorio Alonso López, 

Tobía.
» Tomás Tudelilla Azofra, 

Clavijo.
» Emilio Iniguez Herce, Vi

guera.
» Salvador Gordo, Sajazarra.

En el día de hoy, se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso interpuesto 
por varios vecinos de Torremu
ña, contra el acuerdo de esta Ex
celentísima Diputación, que tras
ladó la capitalidad del Ayunta
miento de dicho pueblo á la aldea 
de Larriba.

Lo que en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo vi
gent’’, se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño 25 de Noviembre de ; 
1898. í 

El Gobernador, í 
Stsearrî» Tarraja ■ ’

CIRCULAR.—«fiantes.
Aprobado por Real orden de

■ 27 de Junio último el plan de 
! aprovechamientos de pastos que 

han de verificarse en los montes 
públicos de esta provincia du, 
rante el año forestal que, dando 
principio en 1.’ de Octubre úlii. 
mo, termina el 30 de Septiembre 
de 1899, se publica á continua
ción el estado de subastas que 
como sobrantes por no haberse 
provisto de licencia los Ayunta- 
mien tos y usuarios en el plazo 
prefijado, se enajenarán en su
basta pública con sujeción a 
pliego de condiciones insei'toei 
el Boletín oficial de la provincia 
núm. 157, correspondiente allá 
de Julio último.

Inclúyense en dicho estado los 
pastos del monte Moncalvillo, de 
la jurisdicción de Daroca, á pe
sar de haber solicitado los de 
este pueblo la licencia, por estar 
en litigio la propiedad del dicho 
monte entre los que se dicen co
partícipes del mismo, y á fin de 
que ni el Estado ni el en que su 
día declaren los Tribunales ser 
el dueño, pierdan el ingreso à 
ese aprovechamiento que no al
tera el valor del predio por que 
se renueva anualmente.

En su virtud, encargo à los se
ñores Alcaldes de los pueblos res
pectivos, procuren que las subas
tas se celebren en los días y ho
ras que á cada uno se señala en 
el estado correspondiente, que 
tengan la publicidad necesaria, 
fijando edictos en los pueblos in
teresados y limítrofes y que den
tro de los tres dias siguientes a 
del remate, se remita el expe
diente original acompañado de 
su respectiva copia ó parte nega
tivo si no se presentase postor.

Logroño 22 de Noviembre de 
de 1898.

El Gobernador, 
Torroja

CUERPO DEIH6EHIER0SDE MOMTES
DISTRITO FORESTAL

DE

L.OG RO ÑO-

Pliego de condiciones ijara el aprové- 
chamienlo de leñas en los montes pú
blicos de esta provincia con destino 
al coisumo de bogares^ durante ol 
año forestal de i898-99.
1 .® Se eoncede por adjudicación)' 

precio de tasación el aprovechamien
to de leñas para el consumo de sus 
hogares á los usuarios que á ellas tie
nen derecho, y en la forma, cantidad, 
clase y precio que se determinan en 
el estado correspondiente.

2 .“ Las leñas de que habla la con
dición anterior se extraerán única
mente de los rodales designados por 
los empleados facultativos del ramo, 
debiendo utilizarse en cada móntelas 
que consten en los estados y acta de 
señalamiento.

3 .® Cada Ayuntamiento nombra
rá una comisión de su seno que será 
la encargada de vigilar U práctica de 
este aprovechamiento y por tanto las 
faltas ó abusos que en la misma seco- 
metiesen si no los denunciare en el 
término de cuatro días.

4 .^ Las operaciones conducentes á 
L obtención de los mencionados pi'O' 
duíbos so harán bajo la vigilancia de 
los empleados del ramo y Guardia ci
vil y no podrán dar principio sin ob
tener antes la licencia del Ingeniero 
Jefe de! Distrito, que se expedirá a 
nombre del Ayuntamiento, luego que 
presente la carta de pago que acredito

SGCB2021
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el ingrego en la Tesorería de Hacien
da de la provincia del 10 por 100 de 
la tasación correspondiente al disfru
te. Los aprovechamientos que se efec
túen sin haber cumplido esta condi
ción^ se considerarán como fraudulen
tos, y los contraventores incurrirán 
en las responsabilidades que las orde
nanzas y regla.mentos determinan, de
biendo la citada comisión denunciar
los, así como los empleados del ramo 
y Guardia civil.

5. '^ Cumplidos los requisitos de 
que habla la condición anterior, el Ca
pataz de la comarca ó empleado que 
se designe, con asistencia de la pareja 
de la Guardia civil, hará entrega á la 
comisión del Ayuntamiento del apro
vechamiento, reconociendo el sitio en 
que ha de verificarse, así como una 
zona de ISO metros alrededor, haciendo 
constar en el acta correspondiente cuan
tos daños se encontrasen, previa deter
minación de su cuantía ó valor. El 
empleado encargado de hacer la en
trega leerá el presente pliegó en el acto 
de llevarla á cabo y remitirán esta Je
fatura copia certificada del acta que 
ha de levantarse de dicha operación.

G.®" Las operaciones de corta, poda 
ó roza no se harán por el vecindarici, 
sino por jornaleros dirijidos por la re
ferida comisión municipal. Hecha la 
corta y división en lotes ó suertes po
drán entrar los vecinos á verificar la 
saca siempre que los partícipes de las 
leñas hayan abonado al Ayuntamien
to á más de la tasación correspon
diente á cada lote lo que á prorrata 
les corresponda por los jornales em
pleados en la corta, debiendo siempre 
tender la comisión á que el reparto sea 
equitativo según está determinado por 
las ordenanzas del ramo. Los Ayunta
mientos que consintieran que la corta 
se haga de otro modo incurrirán en 
las responsabilidades consiguientes.

7. ® Si en el acto de la entrega se 
observara que faltaban algunos de los 
productos señalados, la comisión no 
tendrá derecho á que se le señalen 
otros en equivalencia y hará el repar
to de los que hubiere.

8. ® Cualquiera que sea la forma 
de verificar el aprovechamiento, éste 
80 hará con sujeción al modelo que 
se establecerá oportunamente por un 
empleado del ramo. Este modelo ha
brá de conservarse hasta después de 
terminada la corta para que en todo 
tiempo pueda determinarse si las ope
raciones se han hecho conforme al 
mismo. La falta del modelo ó su mo
dificación será castigada como proce
da, siendo los responsables, la comisión 
en primer termino y el empleado del 
ramo si no diere conocimiento inme
diatamente de averiguada la falta.

9. “ No podrán extraerse más le
ñas ni de otros rodales que las que se 
mencionen en los estados de concesión 
y si las leñas fueran de pie no se cor
tarán más ni otros árboles que los se
ñalados con el marco y Iqs que esto no 
hicieren variando así eT concepto de 
la concesión incurrirán con una multa 
igual al doble de lo aprovechado, de
biendo devolver los productos ó su 
precio si han desaparecido ó indemni
zar los daños y perjuicios causados.

10. Si las leñas son por corta de 
árboles deberá darse á éstos la caída 
por el lado que no causen daños ó ha
gan menos si éstos fuesen inevitables 
y sin desgarrar el marco que se haya 
implantado en el tocón, ni tampoco 
arrancar éstos á mp^nos que se autori
ce por circunstancias especiales.

11. Si han de obtenerse las leñas 
por poda, ésta se efectuará de modo 

que los árboles queden bien guiados ’ 
despojándolos de las ramas secas é in- i 
útiles y de los espolones y verrugas 
que les perjudique^ debiendo quedar 
los cortes limpios y sin astillas evi
tando los desgarres.

12. La roza de la mata baja, se ha
rá precisamente á flor de tierra y cqn 
instrumentos bien cortantes sin que 
sea permitido el descuaje ó arranque 

! de las especies que se benefician en ,■ 
monte bajo. j

13. El sitio en que se virifique la 1 
corta quedará dentro del plazo señala- i 
do para la misma limpio de astilleros, ; 
gruma y maleza, y de no hacerlo se 
llevará ácabo á costa de los usuarios.

14. La comisión dará una pape
leta á cada vecino en la que se expre
se el nombre del mismo, cantidad de 
leñas que puede extraer, sin cuy’o re
quisito no se autorizará el aprovecha
miento; la misma proveerá al Capa
taz de la comarca de una lista en la 
que conste el nombre de los vecinos y 
la cantidad de leña que á cada uno 
corresponde.

15. Los pueblos usuarios no po
drán por ningún concepto variar el 
destino para que se conceden las le
ñas, ni enagenarlas; los que esto hi
cieren pagarán como multa el doble 
del valor de las mismas.

16. Las operaciones de corta y 
extracción quedarán terminadas en 
los plazos que se fijan en los estados 
correspondientes y si así no sucediere 
los productos-no extraídos quedarán á 
beneficio del monte.

17. Terminado el plazo de extrac
ción se procederá á la práctica del re
conocimiento final que se ejecutará 
por el empleado del ramo que se de- 

j signe á presencia de la comisión del 
Ayuntamiento y pareja de la Guardia 
civil, de cuya operación se levantará 
el acta correspondiente, cuya copia 
certificada se remitirá al Distrito para 
unirla al expediente. Si no resultase 
novedad en el terreno de la corta y 180 
metros alrededor, se expedirá certifi- 

I cación por los Ingenieros de Sección, 
¡ con el V.® B.® del Jefe, á favor del 
' Ayuntamiento usuario para descargo 
: del mismo.

18. Los usuarios no tendrán de
recho á pedir prórroga en los plazos 
expresados en los estados correspon
dientes, no siendo en los casos men
cionados en el art. 106 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1866.

19. El día 1.° de Octubre de 1898, 
86 darán por caducadas todas las con
cesiones á menos de no haberse pro
rrogado.

20. Para que ninguno pueda ale
gar ignorancia, los Alcaldes ciudarán j 
de fijar este pliego al público en los ? 
sitios de costumbre.

21. Son condiciones también de 
este pliego todas las generales de la 
ley y será castigado conforme á la ; 
misma el que contraviniese á ellas.

Logroño 14 de Octubre de 1898.—■ ; 
El Ingeniero Jefe, Francisco Manso. 1
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NOMBRES DE LOS NÚMERO DE CABEZAS
TASACIÓN ÉPOCA MES, DÍA Y HORA

EN QUE SE HAN DE VERIFICAR EN QUE SE HAN DE CELEBRAR
PUEBLOS MONTES LANAR MAYOR VACUNO CABRÍO CERDA LOS APROVECHAMIENTOS LAS SUBASTAS OBSERVACIONES

Pesetas

IPeirtido judia7ial d e C«groño.
Dar oca..................................... Moncalvillo........................... 400 150 40 15 77 740 Diciembre 1 l, á las once de la mañana
Sojuela..................................... La Dehesa............................ 200 > > 77 50 Idem 12, á las once.
Idem........................................ Moncalvillo........................... 500 150 30 61 99 701 Idem 12, á las once y media.
Viguera j’’ Comuneros. . Idem....................................... 400 267 80 27 > 1047 Idem 9, á las once.

Partido judicial de l%iájera.
Brieva...................................... La Dehesa............................. 200 200 40 40 50 760 Diciembre, 9 á las once de la mañana
Idem......................................... Roñas y Matas..................... 600 300 50 40 70 1520 Idem 9, á las once y media.
Idem......................................... Bizuercas y Cobaruño. . 720 75 40 99 690 Idem 9, á las doce.
Camprovín............................. Sasco Sancho ....................... 1200 190 > 100 80 1298 Idem 10, á las once.
Canales.................................... La Dehesa............................. > »9 60 60 99 240 Idem 12, á las diez.
Idem........................................ Hayedo.................................. 250 60 50 30 60 475 Idem 12, á las diez y media.
Idem........................................ La Sierra......................... 200 30 > 7» 99 160 Idem 12, á las once.
Idem......................................... La Solana............................ 200 20 » > 50 300 Idem 12, á las once y media.
Castroviejo.............................. Espinar y Serradero. 200 100 26 22 > 390 Idem 11, á las once.
Idem........................................ Moncalvillo y Campillo. 600 100 40 22 99 630 Idem 11, á las once y media.
Mansilla................................... Arangüecia........................... 300 100 » r 30 335 Idem 10, á las once.
Idem......................................... Dehesa de Arriba. . 300 50 90 7) 30 . 460 Idem 10, á las once y media.
Idem......................................... Las Puentes........................ 320 » lio > > 480 Idem 10, á las doce.
Villavelayo y Comuneros. . Baoeiza y Bacariza.. 600 25 40 > 99 430 Idem 11, á las diez.
Villavelayo ............................. Cobarajas.............................. 220 30 80 50 40 500 Idem 11, á las diez y media.
Villavelayo y Comuneros. . Desde Fuente el Cerro.. 800 30 60 > 40 708 Idem 11, á las once. Acotadas las partidas que se detallan
Idem é id................................. Besde Maiajuría á Gorincheta 800 40 50 » 7? 580 Idem 11, á las once y media. en las correspondientes actas de
Idem é id................................ Desde Mostajares á Pancrudo 700 50 w « 450 Idem 1 i, á las doce. 1 acotamiento que obran en los ar-
Villavelayo............................. Rebollar................................ 160 25 50 30 25 315 Idem 11, á las doce y media. chivos respectivos de las Secreta-
Villaverde............................... Campastro............................ 400 60 20 > > 360 Idem 9, á las once. rías de los Ayuntamientos, condue-

ños de los montes, más las que
.pidSciaS de Oobmíbbs;© de la Calzada. fueren incendiadas en lo sucesivo,

Ezcaray................................... Demanda y Agregados.. . 1800 350 250 250 150 2250 Diciembre 14, á las once de la mañana las aprovechadas por roza desde el
Grañón..................................... Monte Alto.......................... 500 120 50 60 99 900 Idem 13, á las once. ano 1890 y las propuestas para el
Manzanares............................. Uso ó Hayedo...................... 600 25 40 15 25 515 Idem 10, á las once. presente plan.
Santurde................................. Solana.................................... 600 100 50 50 50 975 Idem 11, á las once.
Santurdejo.............................. Urq niara............................... 1560 250 60 40 40 1350 Idem 11, á las diez.
Villarta QuÍDtana(Quintanar La Dehesa............................. 200 70 30 30 20 300 Idem 12, á las diez.
Idem ¿id................................ Ezquerra y V. C. 200 80 40 40 40 450 Idem 12, á las diez y media.
Villarta Quintana. Monte Redondo................... 400 200 50 40 30 870 Diciembre 12, á las once de la mañana
Idem........................................ El Rebollar. . . - . 200 80 50 340 Idem 12, á las once y media.
Zorraquín............................... Monte Mayor........................ 200 30 25 99 190 Idem 15, á las once.
Idem......................................... Robledal................................ 200 30 » » 50 250 Idem 15, á las once y media.

CParíido JaadsciaB de TerrecBBBu «Be Cameros.
Ortigosa............................ ... Dehesa boyal....................... 400 80 50 40 > 500 Diciembre 11, á las once de la mañana
Idem....................... . . Dehesa vieja.......................... 300 60 50 25 77 420 Idem 11, á las diez y media.
Idem. . . . . Marrojeras........................... 200 > » 77 77 100 Idem 11, á las once.
Idem......................................... Vacariza. ....*.. 200 » » > 77 100 Idem 11, á las once y media.
Muro........................................ El Monte............................... 300 60 12 30 370 Idem 10, á las once.
Pinillos.. ...... Tabla Hayedo....................... 550 100 40 60 545 Idem 10, á las once.
Santa (La)./:....................... Dehesa boyal........................ 400 100 6 30 » 372 Idem 9, á las once.
Idem........................................ El Monte............................... 400 100 30 99 > 360 Idem 9, á las once y media.
Terroba.................................. La Dehesa............................. 300 100 ÎÎ 25 > 325 Idem 13, á las once.
Torremuña.............................. Dehesa Hoyo la Sierra.. Î5 3> 28 25 20 160 Idem 12, á las once.
Idem,. . •....................... Dehesa de E1 Palancar. ?» W 35 30 20 164 Idem 12, á las once.

Logroño 22 de Noviembre de 1898.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manso.
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